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Santalucía y Sanitas van de la 
mano para desarrollar pólizas 
de seguro de salud
Ambas compañías sellan un acuerdo para ofrecer seguros de cuadro médico y asistencia sanitaria,
con acceso a todas las especialidades y a hospitalización.
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Santalucía y Sanitas han llegado a un acuerdo para el desarrollo conjunto de pólizas
de seguro de salud. Este acuerdo se aplicará a las contrataciones de seguros de salud 

que Santalucía Vida y Pensiones realice a partir de este año, y los productos serán
comercializados a través de los mediadores de dicha entidad.
 
Los servicios ofrecidos son Sanitas Más Salud y Profesionales, que se comercializarán
como Más Salud Santalucía Vida y Pensiones, y Salud Profesionales Santalucía Vida y
Pensiones.
 
Son seguros de cuadro médico y asistencia sanitaria completa, con acceso a todas las
especialidades médicas y hospitalización, con seguro dental incluido, sin copago. En
ambos casos, existe la posibilidad de contratar la modalidad Plus, con copagos
progresivos.
 
Los ingresos de Sanitas crecieron un 6,3% en 2016, hasta 1.977 millones de euros, y el
beneficio de explotación comparable aumentó un 4,4%, hasta 172 millones de euros. 
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